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ACTA DE LA 5ª REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINON PÚBLICA (CESOP), DE 
LA LXI LEGISLATURA, DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. 
CONGRESO DE LA UNION, EFECTUADA EL DÍA 13 DE ABRIL DE 2011. 
 
Siendo las 09:00 horas del día 13 del mes de abril de 2011, en las instalaciones 
del Comité del CESOP, el edificio “I”, 1er nivel, en el Palacio Legislativo de San 
Lázaro, el Diputado Presidente Daniel Gabriel Ávila Ruiz dio inicio a la 5ª 
Reunión de Junta Directiva de conformidad con la convocatoria de fecha 07 de 
abril del presente año, para el desahogo del siguiente  

 
Orden del Día: 

 

1. Lista de Asistencia y verificación de quórum 
2. Discusión y aprobación del acta de la reunión anterior. 
3. Informe trimestral de actividades del Centro de Estudios Sociales y 

de Opinión Pública (CESOP). 
4. Informe semestral de actividades del Comité del CESOP. 
5. Asuntos Generales.  

a) Importancia de la asistencia a las reuniones de trabajo de este 
Comité.  

6. Clausura. 
 

DESARROLLO DE LA SESION  
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.   
 

Se pasó lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Diputados: 
 
Dip. Daniel Avila Ruiz.- Presidente; Dip. Sergio Mancilla Zayas, Dip. Feliciano 
Rosendo Marín Díaz, Dip. Alberto Esquer Gutiérrez.- Secretarios.  
 

2. Lectura del Orden del Día. 
 
El Presidente del Comité, Diputado Daniel Gabriel Ávila Ruiz, puso a 
consideración de los Secretarios presentes del Comité el Orden del Día, 
aprobándose por unanimidad. 
 

3. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la 4ª Reunión de Junta 
Directiva. 
 
El Diputado Presidente instruyó al Diputado Secretario para dispensar la lectura 
del acta de la 4ª Reunión de Junta Directiva, toda vez que les fue 
proporcionada con anterioridad, lo cual se aprobó por unanimidad. 
 
Por instrucciones de la Presidencia, se puso a consideración el acta de la 4ª 
Reunión de Junta Directiva, que se aprobó por unanimidad. 
 

4. Informe trimestral de actividades del Centro de Estudios Sociales y 
de Opinión Pública (CESOP) 
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El Diputado Presidente Daniel Gabriel Ávila Ruiz solicitó a la Dra. María de los 
Angeles Mascott Sánchez, Directora General del CESOP que expusiera el 
informe trimestral, la cual hizo alusión a los siguientes puntos: 
 

 Apoyo Técnico 

 Publicaciones 

 Cambio de partidas para financiar el Premio Nacional de Estudios Sociales 
y de Opinión Pública, organizado por el CESOP, recursos aprobados 
mediante la firma del oficio dirigido al Comité de Administración. Sólo se 
espera el visto bueno de Cámara para lanzar la convocatoria. El jurado es 
externo. 

 Foros. 

 Están por editarse 8 publicaciones y presentar un libro sobre confianza en 
instituciones de Alejandro Moreno.  

 Opinión Pública. Tema pendiente por falta de recursos. Se han hecho 
sondeos y encuestas telefónicas. Meta anual: 40 capsulas semanales de 
opinión pública, van 8, de temas de coyuntura recopilados de periódicos y 
encuestadoras. 

 Encuestas telefónicas diseñadas y realizadas por servicio social desde las 
oficinas del CESOP. Se aplica en Distrito Federal. Se planean 10, van 2.  

 Pulso ciudadano. Encuestas más importantes de cada periodo, se entrega 
trimestralmente. 

 Boletín electrónico. 3 páginas informativas de lo realizado en el CESOP. 
Será modelo para los centros. 

 Blogs y redes sociales.  

 Revista legislativa.-  esperamos se reconozca por el CONACYT como 
revista de excelencia. 

 Programa “A Fondo”. Se han realizado 4 de 20. se tratan todos los temas: 
pobreza, vivienda, reglamento de la Cámara, Comité Editorial. La Doctora 
Angeles Mascott Sánchez solicitó a los diputados presentes su participación 
en estos programas. Señaló que pueden proponer los temas que trabajen 
en sus comisiones. 

 Cursos, diplomados. 

 Vinculación  y reuniones con instituciones académicas.-  Se han realizado 
varias en el marco de los firmas de convenios, simposium en Mérida, 
Yucatán y en la Secretaría de Marina. 

 Convenios: se planean 6 van 3, se espera superar la meta. 

 Presupuesto. Al parecer se darán 2 millones para realizar encuestas que 
alcanzarán para 4 o 5 encuestas en materia de vivienda.  

 Diplomado o maestría. La Directora General del CESOP manifestó que ya 
no hay tiempo de realizarlo, pues está muy adelantada la Legislatura. Se 
efectúan pláticas con la FLACSO para diplomado de políticas públicas. 

 Feria del libro parlamentario. 
 
5. Informe semestral de actividades del Comité del CESOP 

 
El Diputado Daniel Gabriel Ávila Ruiz expuso este informe y lo puso a 
consideración de los diputados integrantes de esta Junta Directiva, 
aprobándose por unanimidad.  
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6. Asuntos Generales. 
 
El Diputado Daniel Gabriel Ávila Ruiz, Presidente del Comité, manifestó que, de 
acuerdo con el Orden del Día, está previsto el apartado de Asuntos Generales 
e hizo alusión a los puntos incluidos en él: 
 

a) Importancia de la asistencia a las reuniones de trabajo de este 
Comité.  

b) Convenio con la universidad de Essex, Inglaterra. La Directora 
General del CESOP manifestó que se está trabajando en la 
propuesta en ambos idiomas y será revisado por el área jurídica. 

c) Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. El Diputado 
Alberto Esquer Gutiérrez manifestó su interés por acudir a 
Naciones Unidas, con motivo de la agenda de materia de 
investigación, con el capítulo México, pero en la sede de Naciones 
Unidas. El Diputado Sergio Mancilla Zayas sugirió proponerlo con 
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

d) Comisión Especial de Desarrollo Digital. La Dra. Angeles Mascott 
Sánchez solicitó el apoyo de los diputados presentes para la encuesta a 
diputados sobre utilidad del Internet en la Cámara. Ya obra en sus 
correos electrónicos. 

 
7. Clausura y fecha de la siguiente reunión. 

 
Agotados los asuntos del orden del día y sin que hubiera otras inquietudes por 
parte de los Diputados Secretarios, siendo las 10:00 hrs. de la fecha en que se 
actúa, el Diputado Presidente Daniel Gabriel Ávila Ruiz dio por terminados los 
trabajos de esta 5ª Reunión de Junta Directiva, informando a sus integrantes 
presentes que oportunamente se publicará en la Gaceta y se les enviará la 
convocatoria señalando el lugar y el orden del día para la próxima reunión de 
Junta Directiva.  
 
Así lo acordaron los integrantes de la Junta Directiva del Comité del Centro de 
Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Sexagésima Primera Legislatura 
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
 

 
Presidente      Secretario 

 
 
 
_____________________ ___   _________________________ 
Dip. Daniel G. Avila Ruiz    Dip. Sergio Mancilla Zayas 
 

Secretario      Secretario 
 
 
 
________________________   _________________________ 
Dip. Alberto Esquer Gutiérrez   Dip. F. Rosendo Marín Díaz 


